Consejos vendo...

Por si ustedes no lo saben, (yo no lo sabía), la AEMET es la Agencia Estatal de Meteorología; para entendernos mejor, los responsables de que salgamos a pasear con el paraguas en la mano una tarde de sol espléndido y de que la señora María vaya a la peluquería cuando está cayendo la del tigre, y tenga que volver a casa con la bolsa de plástico de Sabeco metida por la cabeza y un asa anudada en cada oreja. Dejado esto claro, sigo. Antes, como había menos adelantos, las noticias, salvo las que afectaban a temas invernales, no eran tan frescas, y sólo de vez en cuando se oía por la radio eso de “Se avisa de que esta tarde hay riesgo de tormenta con granizo”, aviso que nunca he sabido para qué cojones valía, como no fuera para advertir con tiempo suficiente al agricultor de que, esa tarde, en el caso de que acertara la predicción, cuando él estuviera encendiendo el farias y tomándose la copeja de sol y sombra, “la piedra” le iba a joder la cosecha. Pero bueno, esos, gracias a Dios, eran otros tiempos y hoy tenemos a la AEMET que vela por nuestra seguridad, aunque la verdad es que, poco más o menos seguimos igual; es decir, que, te pongas como te pongas, como esté de llover, llueve, y de esto no tiene la culpa ni la Agencia Estatal, ni mi Maleni del alma. Pero claro, una cosa es que llueva, te pille desprevenido y te cale hasta los gayumbos, y otra muy distinta es que llueva y la AEMET parezca que se cachondee diciéndote lo que debes de hacer, para que el daño sea el menor posible. Copio textualmente: “La AEMET, ante la crecida de ríos, recomienda que los ciudadanos residentes o que circulen por las áreas potencialmente afectadas, adopten medidas de precaución, entre otras: mantenerse permanentemente informados de las predicciones meteorológicas y del estado de la situación; no conducir en áreas inundadas; abandonar el automóvil y buscar un terreno más alto cuando se vean rodeados por una corriente de agua.” ¿Qué tal? A que no se les había ocurrido a ustedes, nada parecido. Analicemos: (esto es para “ciudadanos residentes”, caso de no serlo absténgase) : “que circulen por áreas potencialmente afectadas”, dice la Agencia. Es lógico, no le den más vueltas. Si, por ejemplo, está lloviendo en Castro y usted está en Marbella, para qué quiere meterse en todos estos berenjenales... sería de bobos. Y ahora viene lo más bonito. Además de lo de “no conducir por zonas inundadas”, cosa que, ni se debe, ni se puede, “busque un terreno más alto cuando se vea rodeado por una corriente de agua”. O sea, almas de cántaro, que si ven que el agua sube, no vayan ustedes hacia abajo, aunque sean de la oposición y quieran hacerlo  por llevar antipatrióticamente la contraria al gobierno, porque cuanto más bajen pues más se hunden. No creo que sea tan complicado... que es que uno tiene que estar en todo y hasta vergüenza me daría a mí que tuvieran que estar avisándome de estas cosas. Así que, ya saben, déjense de cachondeos, hagan caso a la AEMET, a la que desde aquí agradezco sus desvelos por desasnarnos, y hasta el sábado que viene, si Dios quiere. Y ya saben... no tengan miedo.

